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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

HISPANAGUA, S. A. U.

14 CONVOCATORIA contrato, por procedimiento abierto, para el suministro de
llaves de entrada y llaves de salida al contador.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: “Hispanagua, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Número de expediente: 004/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de llaves de entrada y llaves de salida al con-

tador.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Doce meses. “Hispanagua, Sociedad Anónima Unipersonal”,

se reserva el derecho de prorrogar el contrato por otro período adicional de doce
meses, de forma que el plazo total de duración del contrato podrá llegar a ser de
veinticuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Adjudicación a la proposición económica más ventajosa mediante la apli-

cación de criterios establecidos para su adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 961.396,81 euros, IVA excluido. El importe total es-

timado del contrato, si se hiciese la prórroga de un año (doce meses), ascendería a 1.956.442,51
euros, IVA excluido.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: “Hispanagua, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Domicilio: Calle San Enrique, número 3.
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000. Fax: 915 451 423; contratacion@hispanagua.es
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en la siguiente dirección

de Internet: http://www.madrid.org/
7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: ...
b) Solvencia económica: La justificación de la solvencia económica se deberá acre-

ditar por los medios previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, apartado 5 del Anexo I.

c) Solvencia técnica: La solvencia técnica se acreditará de acuerdo a lo establecido
en el Pliego de Cláusulas Administrativas, apartado 5 del Anexo I.

d) Otros requisitos: Se requiere estar inscrito en el Sistema de Clasificación del Ca-
nal de Isabel II, Registro de Proveedores de Productos Homologados, Grupo Se-
gundo: “Elementos normalizados de la red de distribución”; Subgrupo 5: “Ele-
mentos de acometidas de agua”; apartado 4: “Llaves de entrada y salida del
contador”.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 de julio de 2010, hasta las catorce horas.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.
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b) Lugar de la presentación:
1.o Entidad: “Hispanagua, Sociedad Anónima Unipersonal”, Departamento Jurí-

dico y de Contratación.
2.o Calle: San Enrique, número 3.
3.o Localidad y código postal: 28020 Madrid.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: “Hispanagua, Sociedad Anónima Unipersonal”.
2.o Domicilio: Calle San Enrique, número 3.
3.o Localidad: Madrid

b) Fecha: 17 de agosto de 2010.
c) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Según el plazo dispuesto en la cláusula 3 del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
b) Idioma en que se redactarán las ofertas: castellano.

Las ofertas se presentarán en sobres cerrados con los números 1 (“Documentación
administrativa”), 2 (“Referencias técnicas”) y 3 (“Propuesta económica”), en cada
uno de los cuales figurará el nombre del proponente y el título del contrato.

c) La propuesta económica se formulará con arreglo a los modelos del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta de la empresa adju-
dicataria.

Madrid, a 10 de junio de 2010.—El Presidente del Consejo de Administración, Adrián
Martín López de las Huertas.

(01/3.134/10)
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